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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

fkro 
La Subprocur 

Ordenamiento 
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de la Ciudad d 

Protección a lo 

PAOT-2022-31 

presente Resol 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 

21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de 

Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 

0-SPA-2328 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la 

ción considerando los siguientes: 

a entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) En el domicilio tienen 3 animales, de los cuales hay un perro 

café talla mediana que sacan a la calle, la dejan que la preñen en cada celo los perros callejeros, no le dan 

an agua, vecinos han querido esterilizarla y ellos no dejan que se la lleven, vecinos le dan de comer y de 

de ese domicilio desaparece a los cachorros y amablemente se ha hablado con ellos para atender al can y 

nte no dejan hacer nada... Pasa algo similar con los otros animales (...) [Ubicación de los hechos: calle 
241, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco] (...) 

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 

rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su 

mas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 
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hembra de colo 

de comer ni le 

beber... La gen 

ellos agresivam 

Morelos, númer 

ATENCIÓN E IN 

Para la atenció 

Orgánica de la 

Reglamento, mi 

ANÁLISIS DE L 

Esta Procuradu 

artículos 11 frac 

materia de bien 

domicilio ubica 

Al respecto, la L 

de maltrato, cu 

afecte su biene 

requeridos y aló! 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los 

ión 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en 

star animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto maltrato animal en el 

en calle Morelos, número 241, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco. 

y de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos 

quier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que 

tar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, c 	surnent*R3 A.: 
miento adecuado acorde a su especie. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el expediente, se desprende que personal adscrito a esta 

Subprocuraduría, constató en el reconocimiento de hechos practicado, lo siguiente: 

• Canino de raza poodle, color blanco. 

• Canino de raza tipo pitbull, color blanco. 

• Canino de raza mestiza, color café. 

• Canino de raza maltes. 

• Todos con condición corporal acorde a su talla y edad. 

• Sin presentar signos de estrés, lesiones o enfermedad. 

• A decir de su responsable son alimentados a base de croquetas y comida casera. 

• Su lugar de alojamiento, el cual corresponde al interior del inmueble, donde deambulan libremente a excepción 

del canino maltes que se encontró atado durante la diligencia. 

Es importante mencionar que, a dicho de la persona que atendió la diligencia, la hembra de raza mestiza ha tenido 

diversas gestaciones. 

Por lo anterior, personal veterinario de esta Procuraduría procedió a realizar recomendaciones consistentes en realizar la 
esterilización de la hembra, así como, mantener deambulando libremente al canino maltes. 

En seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó nuevamente en el domicilio 

relacionado con los hechos denunciados, constatando que actualmente, ya no se localizan los ejemplares caninos 
referidos en el escrito de denuncia. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del  
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a 

derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir lo 

hechos denunciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos referidos en la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el inmueble ubicado en calle Morelos, número 241, colonia San Pedro Xalpa, Alcaldía Azcapotzalco, ya n 

habitan los ejemplares caninos objeto de investigación, situación con la cual dejaron de existir los hecho 

denunciados. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudi 

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en s 

contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectiva 

competencias. 
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En virtud de 

instrumento e 
expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Té gase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la •rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- R mítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procuraduría, 
para su archive y resguardo. 	  

TERCERO.- No ifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

 

 

firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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C.c.c.e.p.- Lic. ariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su 
sup dor conocim ento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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